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• -En ese tenor, ~I no existir relacióndetrab~Jo entre "EL EDUCANDO" y ••LA EMPRESA", 
en ningún _supuesto se ·podrá considerar a uLA EMPRESA", como patrón. sustituto o 
.solidaiio. Motivo por el cuallfEL EDUCANDO", no sereservaa:ccíóno derecho ·arguno que 
ejercer en contra de "LA EMPRESA", ya sea de carácter ciVil, laboral, penal, mercantii o 

· ·de· cualquier otra índole.·- . · . . • •. • . . . ·- . ·_ . 

DÉCIMA OCTAVA. Pata los·. efectos de enlace; coordinación, desarroHoi ejecución y 
seguimiento del objeto de este Convenio "LAS PARTES" acuerdan designar como .. 

·. responsable· a: 

• Por "LA ESCUELAH: • • . • •• . . . .·. • . . . ·. •. . • . .. • • . . . . . 
• lng. Leidy Laura Cruz Sibaja, Coordinador ejecutivo II del Plantel Conalep Juchitán 243, e 
las siguientes funciones: . 

1. • Coordinar, dar seguimiento y a~egut-ar que se curnpfan todos . !os requerimientos para 
la operación de la .Educación Dual. . •. • •. · · . . _·· . . · .• . • • • 

2. • Coordinar a los responsables de las áreas en el plantel involucradas en los diferer.t:es 
procesos operativos de la Educación Dual. •.• . • • • · .. · . . · . · 

· • 3~ Coordinar el seguimiento y desarrollo de fa Educadón Dua: con-" LA EMPRESA" . 
. 4. ·supervisar.la operación de ia Educación Dual e iniervéniranteincidencias presentadas 

durante su . im~ementación, . previo · consenso entre su equipo de trabajo . y ''LA 
EMPRESA". • 

'Lic. H~e! f tiís López, Jefe de proyecto del Area de Promoción y Vinculación del plantel ' 
Juchitán 243 en "LA ESCUELA", como gestor de vinculación con las siguientes funciones:. 

1. · Promover e • imp'ulsar los mecanismos para asegurar la buena- relación • de • "LA 
.. ESCUELA" con "'LA EMPRESA". 

2· ',,Comunicar a las:áreas ,nvolucradas -sóbre la .incorporación de "EL EDÜCANDOU én 
· .·"LA EMPRESA". . . ·. ·. ·.· 

3. Gestionar la finna del Convenio de Aprendizaje.· . . . . . . . . 
. 4. • ·Ge.stionar apoyóS ec.onómic.os o en especie para "EL EDUCANDO" de Educación Dual. 
• 5. Dar seguimiento y asegurar la validación del plan de rotación de puestos de aprendizaje. 
6. Dar seguimiento al cumplimiento de las condiciones rnínimas que aseguren el proceso 

de aprendizaje.de "EL EDUCANDO" en "LA EMPRESA" y "LA ESCUELA". 
• 7. •• Integrar infonnación de !a operación -de la Educación Dual con los responsables de ·las 

áreas involucradas, y emitir el reporte cuantitativo y del estatus de la implementación . 
. 8; Dar seguimiento a la postulación de "EL EDUCANDO" en el sistema de becas d 

educaciónmedía superior. . . . • . . . . . . . 
• 9, Registrar e! -Convenío de Aprendizaje en la Plataforma de Registro de Empresas en un ><-'~:H-~ 

plazo no mayor a los 30 días hábiles a partir de la fecha de su: finna. 

CARLOS VÁSQUEZ GUERRA docente de la carrera P~ T~ B. eri M~ntenimient~ automotri~ 
• del Plantel Conalep juchitán 243,Tutor académico en "lA ESCUELA", con las siguientes . 
· funciones: . . . . . 

.1. Comunicar y orientar a ''EL 'EDUCANDO"" sobré el plan de formación en '"LA •• ' 
EMPRESA". • • 

· 2. Acompafiar y dar seguimiento a "EL EDUCANDO" durante la Educación Duai en "LA 
EMPRESA". • 

. 3 . • Realizar el seguiniiento y acompañamiento de "EL EDUCANDO" en "LA EMPRESA" i 
• conforme al Convenio de Aprendizsja, . 
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' Efuni~ado: dos' firmas. Fw1damento Legal: Artímlo l 15 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la hiformación Pública, en virtud de 
tratarse de inforiuáció11 confidencial que contien_e datos Personales i:oncerniel)tes a ·una persona identificada o identificable. 
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• 4. Participar en la definición ·e implementación de . mecanismos para que "EL· 
• EDUCANDO" curse·Ios módlilós y subrnódulos·de .formación profesional, que.no se . 

. . encuentran disponibfes et¡ "LA EMPRESA". • . . _ . . .· . 
_ .5: • Soiicitar. inform~ al · instructor sobre el aprovechamiento académico.· de · "EL 

- EDUCANDOu; .·• • · .• ·. · . _ .••. . . .. .. • • . .·. .•• . . · · .. . .. •· • 
. 6. Motivar a "EL EDUCANDO" durante süformación académicaen·"LA EMPRESA" . 
.7. Retroalimentar . a . "'EL EDUCANDO" . de manera permanente y oportuna, en "LA 

ESCUELA"yen "LA EMPRESA". · · . . . · ··_ • · . · · . . • · 
8. . Mantener comunicación permanente con el instructor, sobre el desempeño . de · "EL 

. EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. . . . . . . . . 
9. Realizar visitas de supervisión en "LA EMPRESA" de acuerdo con lo programado, para 

• veñficar el cumplímíento del plan de rotación, del Convenio de Aprendizaje, así como e 
• desempef\o de "EL EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. · . . . . . 

. • 1 O. Integrar el _ portafolio de . evidencias . -de "EL • • EDUCANDO", considerandó • las 
evaluaciones por parte de! in:st.,..,_ictor de ''LAEMPRESA" . 

. 11. Emitir y capturar ta. evaluación correspondiente basada en-los reportes y evidencias de 
• aprendizaje en el control escolar, conforme a los periodos que establezca. "LA 

ESCUELA". • 

• Por ''LA. EMPRESA"= 

• • ROSEL.IA ARIADNE CARRASCO Rios1 en -su carácter de Gestor empresarial, con las 
. • síguientes funciones: ·· · .. • -. •· · . • .. .·• • · • .· . · 

• 1. Coordinar y gestíonar él. pl~n de rotación de .úEL EDUCANDO"~ 
• 2; ·. Coordinarla revisión y finna del Convenio.de Aprendizaje. 
• 3. Mantener comunicación pe,manente . con "LA ESCUELA" sobre temas, 

• necesidades y problemáticas en los procesos operativos y de gestión. 
4; Coordinarysupervisar la formación profesh,nalde 11EL EDUCANDO" y el cumplimient 

del plan de rotación en los difererttes puestos de aprendizaje.. 

ANGEL NIGOLAS SANTIAGO GUERRA; én sU carácterde Instructor externo responsable 
_ del (a) "'MANTEN'IMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS CARRASCO, con las 
siguientes funcf ones: 

1. Instruir y supervisar a "EL EDUCANDO" en los diferentes puestos de .aprendizaje de 
• acuerdo con lo estabíecido en el plan de Totación. . . • . . . •. . 

•. . 2. • Evaluar los resultados de aprendizaje de "EL EDUCANDO''. 
• 3. Mantener comunicación con los actores de la Educación Dual. _ 

• • 4. Asesorar en el proceso de certificación de competencias laborales. 
5. Planificar los : periodos de seguimiento y evaluación en colaboración 

•• académico. . . .· . . • 
6. Apoyar a "'EL EDUCANDOt, en los procesos . de adaptación e informar a nLA 

• ESCUELA;' cualquier situación que ponga en riesgo la integñdad de ''EL EDUCANDO" . 

. DÉCIMA NOVENA. La -madre y/o padre de famma Ó Tutor de ~EL EDUCANDO", conocen . • 
las características y beneficios de la opción de · Educación Dua:; au1orizan la participación 

• de "EL EDUCANDO" a su cargo en esta opción educativa.a través de iafirma del presente • 
convenio de aprendizaje; en · caso de ser menor de edad; así -como se comprometen a 
brindar apoyo y acompañamiento al .educando en el proceso de adaptación y desarrollo de . • 

· la Educación.Dual. . . • 
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• • . .• Elimitt~~o: dos firmas. Fwidamento Legal: Aitículo -115 de 1~. Ley General -de Transparenciáy Acceso a la Información Pú~lica, .en virtud de tratars~ de 
información mnfidencial. que contiene datos PersonaJeHrinc~rnientes a una ¡,ersolia ideoti6cada ~ identificable.. • 
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. VIGÉSIMA.-Este instrumento debe ser firmado por ••LAS PARTES'',. ·y en el caso de que, • 
éste o .los documentos relacionados con el mismo; se firmen .electrónicamente por los 

·medios digitales acordados. entre ."LAS PARTES", dichas firmas. serán legalmente • 
• vinculantes y_ tendrán los mismos efectos que las leyes otorgán a la firma autógrafa. Las . 
firmas autógrafas -no son requeridas para establecer la efectividad, autenticidad o_ 
exigibilidad de este instrumento, · por lo que ninguna parte impugnará el presente 
instrumento por motivo de tal fim1a. 

. . 

• VIGÉSIMA PRIMERA. f'L.AS PARTES" marufiestan que ef presenté Convenio es producto -
• de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación 
. . o incumplimiento, ésta será ·resuelta de mutuo acuerdo y, e-ti el supuesto de que no se 
_lograra lo anterior> se someterán expresamente a la jurisdicción y. competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México. 

Leído que fue el presente y enteradas "LAS PARTES'' dé su alcance, contenido y fuerza· . · 
legal, manifestando que en su otorgamiento no existe dolo, mala fe, error, ni íesión de -

• -ninguna espacié, lo firman por triplicado, en la Cd. De Juchitán. dé Zaragoza, Oax. a 16 días 
del mes áe febrero del año 2026 

-POR ' 

ROSELIA ARIAD CARRASCO RJos' 
•. Apoderado Legal 

POR "EL EDUCANDO" 

ELIMINADO 

A 
O 11 _· 

• 243 

• POR "EL PADRE Y/O MADRE O TUTOR • 
.LEGAL" 

l'.liminado: (07) siete palab~as.y dos firmas. Fundamento ·Legal: Ártícufo -l!Sde la Ley General -d~ Transpárencia y Acceso a la Información -
Pública, en virt,:,_d de_ tratarse. de. infor,nación confiden'cial que cor¡tiene datos Personales como no.:Ubres, concernientes a una persoua identificada ó 
'identificable. • • • • 
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